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SIendo:

v"

1L A fin de que la elevación de agua dIsponga de un 100
por 100 de reserva, los eqUiPos de elevación principal que ins
talará el concesionario estarán previstos para poder elevar un
caudal doble del que se establece como máximo obligatorio.

12. La Administración se reserva el derecho a tomar de la
<,'oucesión los volúmenes de agua que sean necesarios para la
ejecución de toda clase de obras públicas, en la :forma que es
time conveniente, pero sin perjud.Icar las obras de aquélla.

13 se conc.ede la ocupación de los terrenos de dominiO pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres serán decre
tadas, en su caso, por la autoridad competente. El concesionario
aportará los terrenos que siendo de su propiedad fueren af~'
tados por la realización de las obras.

14. Dentro del plazo de seis meses, contados desde la techa
en que por el Ministerio de Industria sea fijada la cuantía de
las plimas de «Otile» que corresponda a los aprovechamientos
de esta clase, la SOciedad concesionaria deberá presentar un
estudio económico del aprovechamiento para deducir el coste
de la energía producida, teniendo en cuenta la cuantía de
dioha prima, las inversiones realizadas y demás gastos y con
diciones que resulten de la explotación del aprovechamiento.

15 La Sociedad concesionaria vendrá obligada a constituir
una fianza del 1 por 100 del presupuesto de ejecución matetial
de las obras que ejecute en terrenos de dom1nio público,. que
set:á devuelta una vez aprobada f':l acta de reconocimiento total
de las obras.

16 Cadncará e¡;;ta- conceSIón por incumplimiento de cual·
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose su caducidad con arreglo a
lo dispuesto en la Ley y Reglamento de Obras Públicas, quedan
do liberada la Administración, a partir de los efectos de la
declal'aci6n de caducidad, de lo-s c.ompromisos adquiridos para
poder 'sacar a concurso libre la nueva adjudicación de la ex"
plotaci-ón de estas obras, en las condiciones que acuerde.

Lo que de orden del excelentísimo sellor Ministro lf' cn~

munico para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. S.
Madrid, 25 de mayo de 19'10.-El Director general. P. D., el

Comi~ario cpntral de Aguas, R Urbistondo.

Ilmo Sr, Comisario Jefe de Aguas del Tajo.

RESOLUCI0N de la ConjederaLi&n- Hidrográfica
del Júcar por la que se' señalan fechas para el
levantamiento de actas prevuw a la ocu:pacWn de
las fincas que se citan, afectadas 'Por las obras del
({Proyecto desgldsado de los canales secu:nclo.riCAII
H tedes de acequias de la nueva zona regable, do
minad,a por el canal principal del crnbalse del
Generalísimo, sectores 1 al XI».

Induídas en el programa de inveTSiones pÚblicas del Plan
de Desarrollo Económico y Social las obras del «Proyecto des
glosado de los canales secundarlos y redes de oceq1.Úas de la
nueva zona. regable dominada pOr el canal principal del em~

balse del Generalísim~l sectores I al XI», lo que lleva jmpliclto
la declaración de utindad pÚblica y oonsiguient.emente la ne
cesidad de mgente ocupación de los inmuebles precisos. y a
efectos de aplicación del artículo 52 de la vigente Ley de iE<x
propiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concord'antes
del Reglamento de 26 de abril de 1957, de acuerdo con lo dis:
puesto en el apartado b) erel artículo 42 del texto refundido de
la Ley del II Plan de Desarrollo Económico y Social, de 9 de
mayo de 1969, esta Dirección ha acordado la ocupación de las
fincas del término munícipaJ. de Casinos (Valencia), cuarta
parte, a cuyo efecto se pone en conocimiento de los titulares
afectados, que serán notificados con la correspondiente cédula.
que quedan convocados por el presente anuncio para los pró
ximos días 7 y 8 del mes de, septiembre, a- las nueve horas,
en los locales del Ayuntamiento de Casinos, sin perjuicio de
trasladarse al terreno si alguno de los mismos lo Solicita para
proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación
de la,S fincas afectadas.

A dieho acto-. al que deberán acudir el representante y
Perito de la Administración, así como el Alcalde del Ayunta
miento de Casinos o Concejal en quien delegue, podrán asistir
los propietarios ejercitando los derechos qUe al efecto deter
mina el mencionado artículo 52 en su párrafo tercero.

La relación de afectados que se inicia con el número 1 a
nombre de don Alberto Ibáñez pampló y finaliza cOn el n11·
mero 272 a nombre de don Alberto Pomer Esteban, podr:í ¡;¡er
examinada durante las horas hábiles de oficina, a partir de
la fecha de publicación de este anuncio, en las oficinas de la
Confederación Hidrográfica del JÚcar. plaza Tetuán. núme·
ro 18, Vale]1{'ja, y en el Ayuntamiento de Casinos, a donde se
remite para, su exposición al público.

Valencia. 28 de julio de 1970.-El Ingeniero Director. ~
45B6-F

El tosto real de la central de bombeo l·eVE-r·
sible. Expresada en peretas-
Ind1ces en el año n y en el afio 1970 de la
mano de obra.
Indices en el año n y en el afio 1970 del acero.
Indices en el año TI y en el año 1970 del cobre.

z
Slendo;

Siendo VIl~l Y V" los volúmenes anuales en· millones de me
tros cúbicos puestos en origen del canal en el mio de transvase
inferior al minimo y en el siguiente.

El concesionario percibirá mensualmente una cantidad a
cuenta. de la liqUidación anual equivalente a la que resulte de
aplicar al volumen de agua .elevada en el mes el precio a que
se hi7..() la facturación del año anterior.

10. Durante la vigencia de esta ooncesión, el concesionario
tendrá pleno derecho a la utilización de la totalidad de las ins
talaciones del proyecto, tant-o para la elevae1ón de agua- como
para la gm¡erac1ón de energía.. sin contra:prestaclón alguna.

El valor de A y, como consecuencia, el de t serán revisados
de acuerdo con la fórmula.:

v, = Ya definido. #
V_ = Volumen de agua realmente turb1nado en el afio por

cada cent.ral. Expresado en m3/año.

El valor de Ro se determinal1l como diferencia. de las com
pensaciones por nuevas construcciones que correspondan a. H~
"Y H~ para las centrales afectadas.

e.. Se tomará (),87. si bien este valor sera obtenido con
exactltud una vez en funcionamiento la elevación

P~ Está obtenido de acuerdo con la. fórmula:

P.. -A 'r f

C", El coeficiente que expresa la repercusión de gastos de
personal de dirección, técnico, administrativo y no
cualificado sobre los gastos de mano de obra directa.
Adimensionat Valor. 2',087.

c. = Coeficiente que expresa la relación entre percepcio
nes del personal y costes para el concesionario del
mismo personal. Adimensional. Valor, 1,751.

s ::::: Percepción anual media de un Peón especialista de
le. plantilJa .del concesionario. E'oopresado en pesetas y
revisable anualmente de acuerdo con las modiflcacio>
nes a que den lugar los Convenios Colectivos del con
ce~ionario. Valor actu~l,_ 76.736,58 pesetas (1969).

m = Numero de Peones eqUlvalente que constitUye la plan_
tilla. Su valor es 22.

Cm = Está calculado de acuerdo con la fórmula Riguientp:

N u Fu CUl!
Cm c:::: 0,005 Z {OJO <- (),35 -- + 0.22 --'> -1- 0,3'3 --,

N, F o Ca"

Los indices a qUe se hace referencia serán la media de los
doce valores mensuales de los años en cuestlóÍ1 que aparezcan
publleados en el cBoletln Oficial del Estado» y elaborados por el
Comité Superior de PreciOb de Contratos del Estado. En caso
de no publicarse los índices tndicados, se tomarán como bMe
los astmilables del Instituto Nacional de Estadistica.

Los recargos o complementos establecidos o que se esta
blezcan en el futuro se incrementarán al precio del Servicio
en su estr~cta cuantia.

El. precio resultante de la aplicación de las fórmulas ante
riores se entiende que será aplicable a volúmenes de agua
anuales no SuPeriores a 600 millones de metros cúbieos ni in
feriores a 30 millones de metros cúbicos. Caso de no elevarse
este minImo en un año determinado, se íncrementará el precIo
en el afio s1guiente. según resulte de aplicar el coeficiente K
definido por la fórmula sigUiente:

3O+V ll -V,,_!

(Valores ya. definidos,)

CIl = Está determinaao por la fórmula:

CiJ CdC~-ms

M.
A = ;;,30-

M"

Siendo:

A = El precio del Kw-h. para. e-levación Q, percibir por el con
cesionario. Expresado ¡;;n pesetas/kW. Valor actuaL 0,30.

:r = Costo de materias. fungibles. SU valor 0,05 A,


